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Introducción 

 La Universidad Adventista de las Antillas (UAA), es una Institución de educación superior que 

promueve la educación enmarcada en la filosofía cristiana adventista.  La facultad de la UAA promueve con 

especial atención la misión y filosofía cristiana al mostrar una dedicación especial hacia a la integración de 

fe en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 La facultad de la UAA está compuesta de profesores que deben mostrar criterios generales y 

específicos que deben cumplir para su contratación según aparece en la sección 5.1.1 Criterios para 

Nombramientos en el Manual de Facultad.  En adición a dichos criterios de nombramiento la facultad debe 

cumplir con un proceso que lo lleve a mantenerse actualizado en áreas relacionadas con su materia de 

enseñanza, métodos de aprendizaje, integración de fe, tecnología educativa, entre otros. 

 La búsqueda y mantenimiento de la excelencia académica en la UAA se persigue por varios 

procedimientos de evaluación y avalúo del desempeño de la universidad como un todo.  Entre estos 

procedimientos de encuentra la promoción del mejoramiento continuo de la facultad.  Es por ello que se 

hace necesario el diseñar un Plan de Desarrollo Profesional que lleve a cada profesor a establecer metas 

generales y específicas para su actualización y mejoramiento profesional. 

 A continuación se delinea el Plan de Desarrollo Profesional que incluye a profesores a tiempo 

completo, parcial y por contrato, el cual contiene: 

• Perfil de la Facultad 

• Registro del Desarrollo Profesional 
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• Plan Individual de Desarrollo Profesional 

• Plan de Desarrollo Profesional de la Facultad de UAA 

Perfil de la Facultad de la Universidad Adventista de las Antillas 

• Fundamentos filosóficos de la educación e influencia religiosa 

o Manifiesta un compromiso total con Dios, con su palabra y con las creencias y la misión 
de la Iglesia Adventista del Séptimo Día. 
 

o Participa en actividades de servicio a la comunidad. 
 

o Se conduce ética y moralmente de manera que es una influencia positiva para sus 
estudiantes y colegas. 
 

o Implementa prácticas profesionales enmarcadas en una filosofía cristiana clara que 
promueva a su vez la misión y filosofía de la Institución. 
 

o Integra efectivamente fe en los procesos de la enseñanza-aprendizaje. 
 

o Provee a todos los estudiantes la oportunidad de desarrollar armoniosamente sus 
facultades y capacidades. 
 

o Establece, modela y protege las más altas normas en el desempeño y conducta 
profesional. 

 
o Se interesa y participa en la vida de la Institución educativa en la que trabaja y en la 

comunidad en que vive. 
 

o Demuestra valores de modestia y sencillez en su arreglo y apariencia personal. 
 
o Fomenta un contexto educativo que favorezca la búsqueda de la verdad y el libre 

intercambio de ideas. 
 
o Mantiene las más altas normas de integridad en la investigación, los procedimientos y la 

comunicación de los resultados. 
 

• Destrezas efectivas de enseñanza y aprendizaje 

o Diseña cursos y experiencias de aprendizaje rigurosos representativos del conocimiento 
y dominio de la disciplina que enseña. 
 

o Dicta cursos organizados que motiven a sus estudiantes en la búsqueda activa del 
conocimiento de su disciplina mediante el uso de variados y apropiados enfoques a la 
enseñanza. 
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o Revisa y actualiza los prontuarios de los cursos integrando conocimiento actualizado y 
metodología innovadora. 
 

o Avalúa el aprendizaje del estudiante regularmente para mejorara el aprendizaje y proveer 
data relevante para la toma de decisiones y mejoramiento de los programas académicos. 

 

o Aplica técnicas de pensamiento creativo, crítico y destrezas relacionadas con la toma 
efectiva de decisiones. 

 
• Dominio y entendimiento vasto del conocimiento medular de su área de enseñanza 

 
o Se mantiene actualizado con el conocimiento, las destrezas y las actitudes nuevas en su 

disciplina. 
 

o Hace recomendaciones para actualizar y mejorar los programas académicos y ofrece 
recomendaciones para nuevos programas. 
 

o Contribuye al conocimiento en su disciplina por medio de la investigación y la publicación. 
 

• Integración de la tecnología en el proceso enseñanza-aprendizaje 
 

o Es capaz de desempeñarse en forma efectiva y crítica en el mundo de la información al 
acceder, evaluar, manejar y producir información mediante el uso de medios electrónicos. 
 

o Utiliza e integra efectivamente la tecnología apropiada en la enseñanza. 
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PLAN DE DESARROLLO PROFESIONAL 
 

 
 La UAA provee el siguiente Plan de Desarrollo para la facultad a tiempo completo, parcial o por 

contrato con el fin de proveer herramientas para que el profesor cumpla con el Perfil de Facultad de la UAA.  

El mismo comprende los siguientes requisitos que deben cumplirse en un término de tres años. 

 

• Perfil del Profesor 

Áreas de Mejoramiento Horas Requeridas 

Fundamentos filosóficos e influencia religiosa 9 

Destrezas efectivas de enseñanza-aprendizaje 9 

Dominio y entendimiento vasto del contenido medular de su área de 

especialidad 

9 

Integración de tecnología en el proceso de enseñanza-aprendizaje 9 

 

• Presentar un Portafolio Profesional 
 
El profesor deberá someter evidencia de todas las actividades de mejoramiento profesional 

realizadas.  Deberá presentarlo al término de los tres años.  Incluirá evidencia para cada una de 

las características del Perfil de Facultad.  No existe mínimo ni máximo de evidencias, solo deben 

ser lo suficientemente representativas de las características. 

 
• Avalúo de la Docencia 

Estas evaluaciones se realizan anualmente. 

o Evaluación por los estudiantes 
o Auto-evaluación 
o Evaluación por el Director de Departamento 
o Visitación de un Comité Evaluador al salón de clases.  Puede realizarse dentro del 

segundo o tercer año del ciclo del Plan de Desarrollo Profesional. 

 
 


